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S E Y U I U C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y VIERNES 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S . M el REY Don Alfonto XIII 
(Q. D. Q.), S. M . la RBINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS . A A . RR. el 
Príncipe de Atturiai e Infantei, con-
tisdan i ln novedad en su Importante 

De Igual beneficio disfrutan la* 
dunda persona* de la Augusta Real 
Familia. 

(Guata M dfe 18 de m i n o dt 1919) 

EXPOSICION 
- SEÑOR: Preccupsdo el Gobierro 

de V . M . en examinar y seguir las 
grande» trorsfoimaclonei de la po
lítica social, y dhpueito a marcar le* 
soluciones jurídicas que, sin romper 
lanecetarla armonía de relaciones 
entre el espita) y e) trebajo, den am
plia fstltf icción a los anhelos de es
te último en todo lo que tienen de 
legítimos, se ha encontrado con que 
un conflicto surg'do entré la Fedeia-
cién de cor.trtitistss del ramo de la 
construcción y los obreros de Ma 
drld queen él se emplean, reclamaba 
Imperlosemente su atención ai plan
tear con agudeza un problema de 
hor&s'de trabajo y de cifra de sala
rios, que el Gobierno, con carácter 
de mayor generalidad, tenia en estu
dio para solucionarlo en plazo no 
lejano. 

No seria posible que este prepó 
sito sirviera de disculpa para demo
rar ia ecdón gubernamental, frente 
a un conflicto inmediato, Importante 
por el contingente de obreros que 
abarca, y mucho más importante por 
el problema que plantea, el Gobier
no no podls esquivar su Interven 
ción a pretexto de necesidad de un 
mayor pluzo para el estudio de las 
cuestione» que Iban a provocar el 
rompimiento entre patronos y obre
ros; desde el Instante en que las re
clamaciones obreras constituían una 
realidad cuya solución entraba de 
Heno en los planes del Gobierno, 
era dt ber de é»te sallrle o! encuentro 
sin recutrir a excedientes dilatorios 
que, aun sltndo bien Intencionados, 
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podían desvirtuar ante la opinión pú 
bllca la sinceridad del propósito. 

Los obreros del ramo de la cons
trucción de Madrid han solicitado 
de sus pairónos la fijación de la jor
nada máxima de ocho horas a los 
que todavía no la dlifruten, y la con
cesión de un aumento en los sala- ¡ 
ríos que sea de una peseta en todo* 
lo* que excedan de do* y de cln- > 
cuenta céntimos en lo* que no He- ' 

Í[uen a dicha cifra de do* pesetas; 
undante man la solicitud de la con

cesión del aumento, en el hecho de 
que, por el natural encarecimiento 
de las subsistencias, con los salarios 
actuales, no pueden atender al man
tenimiento suyo y de sus familias. 

Los patronos del ramo de la cons
trucción no rechazan estas peticio
nes en el documento eleVsdo a la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros;-las aceptan de un modo condi
cional, que es el siguiente: ellos con
cederán.la jornada máxima de ocho 
horas y un jumento de talar o con 
arre ¿'.o a una escala proporcional 
que determinan, siempre que el Go
bierno o el Parlamento dicte una dis
posición por la que se establezca 
que se revisarán todos los precios 
de las obras contratadas al objeto de 
mayorarloe en !a cantidad corres
pondiente al aumento que sufran los 
jornales. 

Cumpliendo su deber Intervenclo . 
nlsta, que hoy requiere constante
mente la atención de los Gobiernos, 
el de V. M . ha cemenzado por exa
minar las dos solicitudes formuladas 
por ios obreros del ramo de la cons
trucción de Madrid. En lo que a la 
primera de ellas se refiere, no puede 
ntgarse, sin n t g » la evidencia que 
la (ornada máxima de ocho horas es 
el limite de tiempo Idealmente reco-

! nocido como justo, por rezones de 
[ higiene y de moral social. Dicho II-
I mitede jornada no pudiera quizá 

tener hoy en su contra más razones 
suspensivas de su aplicación, que 
aquellas que, fundándose en el peli
gro de un» concurrencia internacio-

, nal, protejen al obrero mismo al de-
j tender de la ruina la industria en que 

está empleado; en estos casos, los 
! convenios entre Eitedos, surgidos 

al humanitario conjuro de la t Aso
ciación internacional para la Protec
ción legal de los Trabajadores,» pro

curarían las mejoras evitando simul
táneamente la concurrencia; mientras 
estos convenios no estén solemni
zados, toda disposición guberna
mental o legislativa que a ellos se 
anticipase, correrla tal v¡¿ en algu
nos casos el peligro de resultar Im
practicable o Virtualmente ruinosa, 
con grave dallo, en esta última cir
cunstancia, para la masa trabajadora 
a que afectase y para la economía 
nacional, y, si fuera Impracticable, 
fomentando el exceptlclsmo de la 
cíese obrera ante las disposiciones 
emanada* de las Cortes o del Go
bierno. 

Pero el peligro de la concurren
cia Internacional se desvanece en el 
caso concreto de los obreros del 
ramo de construcción, ya que las 
obras del mkmo en nada están in
fluidas por las horas dep trabajo que 
disfruten en el extranjero los obre
ros de oficios similares. Puede, 
pues, en este caso, continuar el 
Gobierno una política de justicia so
cial que le es singularmente amable, 
y estimará como.un timbre de gloria 
haber Instaurado obllgitorlapiente, 
en beneficio de todo un sector de la 
clase trabajadora, la limitación a las 
ocho horas de la jornada máxima. 

La segunda petición, o sea la qu? 
se re f lere u la determinación del sa
larlo, ya no puede ser reiuelta por 
el Gobierno con idéntica rapidez. 

La solución a que se Vaya, pr^cl-
sámente psra que sea lo más amplia 
yequitatlva. llene que estar integra
da por el examen previo de diversos 
factores. 

Por ello entiende el Gobierno que 
este problema de la revuión de ios 
salarlos, que también es objeto de 
su constante preocupación y acica
te poderoso de su Voluntad, ha de 
decidirse: uifa Comisión mixta, aco
giendo paru examen inmediato las 
reclamaciones planteadas por los 
ebroros del ramo de la construcción 
de Madrid, dirá, de acuerdo con la 
Real orden de 13 del actual, publi
cada en la Gaceta del din siguiente, 
cuál-es el aumento que procede fi
jar a esos jornales, y el Gobierno, 
en consecuencia, adoptará la opor
tuna determinación, y al mismo tiem
po, con ia vista puesta en un porve
nir próximo y con el ansia noble de 
que no quede una sola reivindica

ción obrera legitima que no tenga 
solución, se dispone la creación de 
los Consejos paritarios que, tn un 
plazo breve, deberán estar constitui
dos y en aptitud de cumplir la tras
cendental misión que les seré enco
mendada. 

Pretenden los patronos del ramo 
de la construcción que no' se puede 
hacer concesión alguna a los obre
ros, ni siquiera las que posiblemente 
tfectan a necesidades apremiantes 
del sustento cotidiano, sin que vaya 
aparejada a estas concesiones una 
disposición gubernamental o legisla
tiva que haga obligatoria la revisión 
de todos los contratos para fijar 
nuevos precios que engloban el au
mento de los salarios, l i Gobierno 
estima que no puede sentar el pre
cedente de que toda legitima' conce
sión hecha a los obreros, ha de ir 
acompañada de una disposición coac
tiva, mediante la cual el patrono ha
lle los recursos para el pego de los 
mayores gastos; ni esto tiene prece
dentes, ni nada parecido se ña soli
citado, por ejemplo, en relación con 
ei alza de los materiales. ¿Qué ra
zón hay, pues, psra exigirá cuando 
se trata, precisamente, del salario 
del obren? La técnica, JE?reglas 
de buena administración y en todo 
c a s ó l a merma transitoria de parte 
de los beneficio», deben ser ¡os únt
eos factores que tenga presentes el 
patrono para estutílar el problema 
p!antR;do y dnrie, patriótica y hu
manitariamente, una pacifica solu
ción armoniosa. 

Pero aun cuntido le intención del 
Gobierno llevase a éste, y no es el 
caso, a prestar atención B ¡a Ct¡mu
da de revisión planteada par ios pa
tronos, los límeles del Derecho civil 
están marcados con tanta precisión, 
que el Gobierno no tendría disculpa 
si invadiese su terreno y atrepéllese 
derechas nacidos al amparo dt un 
Código v gente 

H i aquí por qué es imposible le
galmente acceder a la pretensión de 
los patronos, df< la cualliacen éstos 
depender la concesió/i de las Venia-: 
jas solicitadas por los obreros. 

Por todo lo expuesto, el Gobier
no de V. M . , con pl'zna conciencia 
del cumplimiento de una de las más 
altas misiones que le están enco
mendadas, somete a la firma de. 

(i,:.'. V,.n>' 



V. M . , el siguiente proyecto de De
creto. 

Madrid, 15 de marzo de 1919 — 
SEÑOR: A L . R. P. deV. M . , 

Alvaro Flgueroa —AlejandroRoi-
«eltó.—Diego Muñoz-Coba.—José 
Malla Chacón.—Amallo Glmenci.— 
Joié Gómez Acebo.—Joaquín Sal-
vatella.—Leonardo Rodríguez. 

REAL DECRETO 
Do corfcrmldnd con to acordado 

por MI Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se establece la jor

nada máxima de ocha horas pnra 
los oficio! del ramo de construcción 
en toda EspaAa. 

Articulo 2.° El Gobierno adop
tará las determinaciones que estime 
convenientes, en relación con la so
licitud de aumento de jornal f :rmu-
lada par ¡os obreros del ramo de 
construcción, en cuanto conozca el 
dlctam-n de ta Comisión mixta nom
brada con este objeto por Real or
den d i 13 del actual, que deberá 
ser elevado al Gobierno en el plazo 
de setenta y dos horas, señalado en 
dicha Sctn-rana dlspoilclón. 

Art ículos" En el término de 
ocho dies, oído el Instituto de Refor
mas Soclalas, se crer.rán por Real 
decretó en toda Espafla tos Conse
jos paritarios que han de entender 
enloj; problemas relacionados con 
e! canital y el trabajo, y proponer al 
Gobierno las soluciones que estimen 
pertinentes. 

Dado en Palacio a 15 de marzo 
de 19!9 . -ALFONSO.=EI Presi
dente del Consejo de Ministros, Mi 
nistro de Estado, Alvaro Flgueroa.— 
E l Ministro de Gracia y Jus lela, 
Alejandro Rosselló =E; Ministro de 
la Guerra, Dlcg J Mufloz-Cobo — El 
Ministro de Marina, José María 
Chacón.—El Ministro de la Gober
nación, Amallo Glmsno.— El Minis
tro de Fomento e interino de Hacien
da, José GJmtz Acebo.—El Minis
tro de Instrncción Pública y Bellas 
Artes, Joaquín SalVateüa.—El Mi
nistro de Abastecimientos, Leonar- : 
do Rodríguez. ! 

(Gawtnial di» de 10 marco da 19:9.) ^ 

MINiSTERIO ! 
DE L A GOBERNACION ! 

REAL ORDEN-CIRCULAR 
limo Sr.: Rísultindo que, a je-

trnj-snza ;1o lo sucedido con los 
Maestros en fecha no lejano, los 
Médicos titulares je Van con fre
cuencia en .!a necesidad ds elevar 
a! Gobierno quejas y reclamaciones 
fundadas sn la falta de pego ds sus 
haberes, lo que entrafia, de un la .'o, 
!a Infracción de c'aros y terminantes 
preceptes de la ley, y de otro, un 
menospríc'.c intolersble al personal 
decoro las intemsndos y a su 

. auguste misión de asistir a los en
fermos pebres y velar por la salud 
pública. 

Considerando que, con arreglo al 
-artículG i 35 de la ley Municipal, ios 
Ayuntamientos tienen la cfrlgaclón 
de formar todos los anos un presu
puesto comprensivo de sus ingresos 
y de su: gastos:' 

Considerando que los gastos de
rivados de los servicios sanitarios 
tienen al carácter da obligatorios, 
según los artículos 72 y 134 de la 
misma ley, y figuran entre los de 
pago inmediato e inexcusable, se

gún el articulo 8 0 del Real decreto 
de 23 de diciembre de 1902: 

Considerando que de acuerdo con 
esto y con el articulo 150 de la pro
pia ley Municipal, los Gobernado
res deben negar su aprobación a tos 
presupuestos municipales en que 
no figure la cantidad necesaria para 
la retribución de los Médicos titu
lares: 

Considerando que en los artículos 
180, 181 y 182 de la misma Ley se 
prescribe que los Ayuntamientos y 
Concejales Incurrirán en reponsa-
bllidad por negligencia u omisión de 
qus resulte perjuicio a los Intereses 
o servicios que están bajo su cus
todia y por desobediencia o des
acato a sus superiores jerárquicos; 
que la responsabilidad será exigí-
ble a los Concejales ante la Admi
nistración o ante los Tribunales, se
gún la naturalezi de la acción u 
omisión que la motive, y que cuan-
dc el Alcalde, los Tenientes o los 
Concejales de un Ayntamlento se 
hicieren culpables de luchos u omi
siones punibles administrativamen
te, Incurrirán, según los casos, en las -
penas de amonestación, apercibí- ' 
miento, multa o suspensión: 

Considerando que los Gobsrna- i 
dores están obligados, con estricta ' 
sujídón a.los artículos 180 a 189 de ) 
la tan repetida ley Municipal,a Irapo- i 
ñera los Ayuntamlentoi las ante- : 
rlores sanciones, si los Concejales : 
que hubieren Incurrido en désobe- ! 
dlencla grave insistiesen en ella, des- i 
pués de hiber sido apercibidos y j 
multados: I 

Considerando que el R;al decreto ; 
de este Ministerio de 18 de abril de 
1917, publicado en la Gaceta de 
Madr id del dfá siguiente, no sólo j 
ratificó la precedente doctrina, en 
relación con el pego a los Médicos ¡ 
titulares, sino que, además, dictó i 
reglas precisas ; para asegurar su ; 
exacto cumplimiento: 

Considerando que, a pesar de to
do ello, es lo cierto qje muchos 
Ayuntamientos siguen sin consignar 
en sus preiuptestos, y otros sin sa
tisfacer la retribución de sus titula
res, y que, con lamenttb:e frecuen 
cía, tales Infracciones no hin sido 
corregidas por la Superioridad, dan
do lugir a perturbaciones y aun, en 
algunos casos, al abandono del ser
vicio, con grave riesgo para la salud 
pública, que el Gobierno tiene el 
debsr inexcusable de amparar; 

S. M . el Rey (Q D. G ) , sin per- | 
juicio de otrss más sustanciales Inl- i 
dativas de! Gobierno ante las Cor- ] 
tes, ha tenido a bien disponer se re- > 
cuerdea V. S., para qu* io cumpla i 
y higa cumplir, bajo su más estre- | 
cha responsabilidad, sin excusa ni ; 
pretexto, en todos y cada uno de ¡ 
los Municipios de esa provincia: 

Primero. Que los Ayuntamlen 
tos tienen el ineludible deber de in
cluir en su presupuesto ordinario 
los haberes de los Mé Jicos titulares. 

Segundo. Que ios Gobernado
res civiles deben negar su aproba
ción a los presupuestos en que no 
figuren dichos haberes. 

Tercero. Que éitos constituyan 
un gasto municipal de pago Inme
diato e inexcusable. 

Cuarto. Que, como consecuen
cia de ello, los Ordenadores de pa
gos no deben expedir, los Contado
res o, en su caso, ios Regidores In
terventores, intervenir, y los Depo
sitarlos pagar, bajo su personal res

ponsabilidad, libramiento alguno pa
ra atender gastos dlferlbles.o volun
tarios sin que previamente luyan si
do satlsfíctns, o cuando menos, 
reservados en caja, a disposición 
délos Interesados, los haberes de 
los Médicos titulares. Se excep
túa de lo prevenido en! esta regia el 
Importe de los Irgresos o arbitrios 
cedidos especialmente en garantía 
de alguna deuda o servido, los cua
les seguirán afectos al cumplimiento 
de la oblig ición convenida. 

Quinto. QJB los Médicos titula
res a quienes, a pesar de cuanto an
tecede, no se satlíf ?gi puntualmen
te su sueldo, pueden dirigir Instancia 
al A'calde solicitando su abono, y 
acudir en queja al Gobernador, si 
aquél no proveyere a la Instancia en 
término de quinto día o lo hiciere en 
forma Incongruente, evasiva o nega
tiva. El recurso de queja será resuel
to en el plazo de diez días, a contar 
de su ingreso en el Gobierno civil, 
previa audiencia del Ayuntamiento 
y del Alcalde, y la resolución giber-
nativa ejecutada inmedlatamete bajo 
la responsabilidad dal ú timo, quien 
no podrá autorizar nlng in nuevo pa
go sin ¡libai- hecho antas ef sctlvo el 
que fuera objeto del recurso. El A l 
calde, y en su caso el Gobernador, 
pondrán Inmediatamente en conocí-
miento de la Dirección general de 
Administración, la presentación de 
cada Instancia o recurso, y, por co
pla literal, le resolución que adopten 

Sixto. Y que los Gobernadores 
civiles deben aplicar la corrección l 
disciplinarla de amonestación, aper- " 
ciblmlento, multa o suspensión, se
gún proceda, a los inf ractores de la* 
anteriores disposiciones. 

De Real orden lo dlgo a V.S.para 
tu conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S- muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1919.— 
Gimeno. 
Sr. Gobsrdador civil de 

íQactla del lía IB de mano de 1919.) 

OFICINAS DE HACIENDA j 

ADMINISTRACION ~ • 
OS PROPIEDADES E IMPUSSTOá j 

DB LA PROVINCIA DB IBÓN \ 

tal repartida en el prrlmsr trimestre 
del corriente aflo. y Ayuntamientoa 
del partido de Murías da Paredea, 
formadas por el Arrendatario de la 
recaudación de esta provincia enn 
arreglo a lo establecido en el art. 59 
de la Instrucción de 26 de abril de 
1900. he dictado la siguiente 

iProvidencia.—Ha habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del corriente 
aflo, los contribuyentes por rústica, 
urbana e Industrial, que expresa la 
precedente relación, en loa dos pe
riodos de cobranza Voluntarla sella-
lados en los anuncios y edictos que 
se publicaron en el BOLETÍN OFI
CIAL y en la localidad respectiva, 
con arreglo a lo preceptuado en el 
art. 50 de I» Instrucción de 28 de 
abril de 1900, Ies declaro incursot 
en el recaigo de primer grado, 
consistente en el 5 por 100 sebre 
sus respectivas cuotas, que marca 
el articulo 47 de dicha Instrucción; 
la Inteligencia de que si, en el térmi
no que fija el art. 52, no satisfacen 
los morosos el principal débito y re
cargo referido, se pasará al apremio 
de segundo grado. 

Y para que proceda a dar la pu
blicidad reglamentarla a esta provi
dencia y a incoar el procedimiento 
de apremio, entréguense los recibo* 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar de la 
facturé que queda archivado en esta 
Tesorería. 

As i lo mando, firmo y sello en 
León, a 15 de marzo de 1919 — El 
Tesorero de Hacienda, E . Rdja.— 
Rubricado.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 da la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 15 de marzo de 1919.—El 
Tesorero de Hacienda, Eduardo Reí ja 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DB VALLADOLID 

Secretaria de gobierno 

A n u n c i o 

Teniendo solicitada D. Fernando 
Anto In Expósito, vecino de Torre, 
la adjudicación de una parcela da 
terreno comunal situadii en el kiló
metro 361, hectómetro 6, de ¡a caí re
fera de Madrid a La Corufla, margen 
derecha, y enclavada en el término 
municipal de Torre, la cual presen
ta una superficie, de 80 centláreas 
en un rectángulo de 4 metros de an
cho por 20 de largo, se hace públi
co; advlrtfendoa los que se crean 
con Igual o mejor derecha, que pue
dan hacer las oportunas reclamacio
nes ante el Sr. Delegado de Hacien
da de esta provincia en el plazo de 
treinta dias, contados desde el en 
que se Inserte este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León 10 de marzo de 1919.—El 
Administrador de Propledates.e Im
puestos, Marcelino Qjirós. . 

TESORERÍA D E HACIENDA 
DB L A PROVINCIA DB LBÓN 

Anuncio 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden-

Convoea tor la 
D;bi«ndo tañer lugar en la prime

ra quincena de moyo vróxlmo lo» 
exámenes prevenidos en el Rsg'a-
mento de 10 de abrli de 1871, para 
los que aspiren a r.bter.er el illülo 
de Secretario de Juzg'.do munici
pal, se previene que . las solicitudes 
para tomar parta en dichos exá
menes, ¡han de presentarse en ista 
Secretarla de gobU-rno durante ios 
Veinte dios últimos del mes de i brll 
próximo, yqie los¡ej;rclcios se (¡fsc-
tuarán conforma ai pregrama que 
estará de manifiesto en la misma 
Secretaria, duranta todos los dias y 
horas hábiles, hasta la terminación 
de ios exámenes. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados que 
hayan de concurrir a aquellos exá
menes. 

Vailadolld 12 de marzo de 1919 — 
El Secretario de gobierno, Jesús de 
Lezcano. 

En los dias últimos del mes de 
mayo próximo se verificarán en c i 
ta Audiencia tos exámenes genera
les de aspirantes a Procuradores, de 
conformidad a lo dispuesto en el ar-



tlculo 3.° del Reglamento de 18 de 
abril de 1912. 

L o i szpirantez deben reunir lat 
condicione* señaladas en el referido 
artículo 3.° del Reglamento citado y 
las demás circunstancias exigidas 
por el art. 873 de la Ley provlilo-
nal sobre organización del Peder ju
dicial; y dentro de leí quince prime
ras días del mes de abril Inmediato, 
dirigirán sus tnstencias al limo, se
ñor Pretldente de este Audiencia, 
per conducto de la Secretaria de 
gobierno, acompañando los docu
mentos señalados en ei art. 5.* del 
R;g amento expresado, sin perjuicio 
de lo prevenido en el articulo transi
torio del mismo para ios que estén 
comprendidos en sus disposiciones. 

Lo que de ord:n del limo, se
ñor Presidente, se anuncia ai públi
co para conocimiento de los Intere
sados. 

Valladolld 12 de marzo de 1919. 
El Secretario de gobierno, Jesús de 
Lezcano. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
D E L E O N 

Keeaudaelón del Conlingente 
provincial ' 

CIRCULAR 
Extinguido por def jnclún de don 

Alfredo Vázquez Rodríguez, ei con-
ESTADO de descubiertos por Contingente provincial de los años de 1918 

y anteriores, en 15 dé marzo de 1919, que se Inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo acordado per la Comisión provincial 
en sesión de 11 de marzo de 1919: 

trato que esta - Exenta. Diputación 
tenia suscrito con dicho señor para la 
recaudación del Contingente provin
cial, s« insería a continuación el es
tado de descubiertos que por referi
do concepto y años de 1918 y ante
riores, tienen los Ayuntamientos de 
la provincia en ei día de hoy: los que 
deberán participar a esta Presidencia 
su conformidad o Impugnación, en 
el término de quince días, a fin de 
quedar puntualizado este extremo 
y resolver en definitiva respecto a 
la fianza y d:más responsabilidades 
en que haya podido Incurrir el seño! 
Arrendatario. 

SI alguno de los Ayuntamientos 
mencionados, a;l como cualquiera 
otro de los q'ie integran la provincia, 
hubiera satisf scha a dicho Sr. Arren
datario alguna cintldad por el primer 
trimestre del corriente ejercicio de 
1919, se servirá también ponerlo en 
conocimiento de esta Presidencia 
dentro de referido plazo de quince 
días. 

Lo anteriormente expuesto y el 
estado de deudas, se inserta en este 
periódico oficial en cumplimiento de) 
acuerdo de la Comisión provincial 
de 11 de los corrientes. ' 

León'15 de marzo de' 1919—El 
Presidente ds la Diputación, Marta-
no Alonso. 

AYUNTAMIENTOS 

AYUNTAMIENTOS 

Algadtfe 1914 
Idsm... 1915 

Ardon. 1913 

Balb.ia 1914 

Idem 1915 

Bemblbre 1915 

Benavldes 1915 

Carracedelo 1908 Idem., 
Idem., 
Idem.. 
Idem., 
Idem. 

PARCIALES 

P«setas Ota. 

1.762 » 
1.789 56 

1909 
1910 
1913 
1914 
1915 

Casirillo de Cabrera.—' , 1913 

aallegulllos 1914 

Idem 1915 

Graj.t! de Campos. . . . 1915 

León 1906! 
Idtm 1907, 
Idem,.... 1908; 
Idem 19091 
Idem 19,0¡ 
Idem 1913¡ 
Idem 1914! 
Sahagún 191o| 
dem I9 i i ¡ 
dem 1913 
k m i 1914 

« t em. . . . . . 19)5 

T O T A L 

Pesetas Cis. 

San Mlllán de los Caballeros 1906 
Idem 1908 
Idem 1909 
Idem 1910 
Idem 1911 
Idem 1914 
l i e m . . . . : 1915 

Santa Elena de Jamuz 1913 

Valderm 1912 
Idem 1915 
Idem 1914 
Idem 1915 

Valdevlmbre 1913 

Valencia de Don Juan 1912 
Idem 1913 
Idem 1914 
Idem 1915 
Idem 1917 

Valverde Enrique 1913 

Idem 1915 

Vlllacé 1909 

Villadecanes 1915 

Vlllamañán. - , 19C8 
Idem . . . 1909 
Idem 1911 
Idem 1912 
Idem - 1913 
Idem 1914 
Idem 1915 
Idem.... 1917 

PARCIALES 

Pesetis Cts, 

Total. 

1.002 
999 
994 
994 
873 

1.013 
1.032 75 

46Ó"l4 

" 1.43^61 
7.580 
5.540 
7.730 87 

8 i r ~ 

1.768 91 
2.627 > 
5.037 > 
2.123 85 
1.656 

89 06 
388 52 

^543 75 

381 69 

2.419 » 
1.842 > 

727 » 
2.894 > 
2.911 i 
2.866 > 
1.4!5 65 
2.366 25 

T O T A L 

Pesetas Cts. 

10.224 20 

460 14 

22.289 43 

811 • 

13.212 78 

477 58 

343 75 

381 69 

17.440 90 

K B . O O T M 

León 15 de marzo de 1919—Ei Presidente, Mariano Alonso. 

Mlllán de los Caballeros 1900 
"«m 1901 

' « w 1904 
l»em 1905 

136 93 
576 18 

T r e T s e 

""887 89 

1.362 38 
2.123 62 
2.427 
1.323 
1.326 
1.198 16 

225*^ 

1.436 60 
3.591 29 

421 85 

3.035 29 
19.671 Ot 
15.521 18 
10.760 74 
9.466 30 

17.115 88 
11.610 85 

483~63 
7.012 
7.576 
5.661 
6.276 81 

1.024 
1.026 

289 45 
977 

3.551 

785 

713 

1.795 

887 

9.760 

225 

5.027 

421 

56 

83 

11 

36 

i 

\ 
16 

85 

87.181 25 

27.009 44 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Truchas 

No habiendo comparecido a nin
guna de las operaciones del reem
plazo actual, los mozos en él, com
prendidos y relacionados a conti
nuación, de ignorado paradero, se 
les cita por la presente para que 
concurran personalmente a esta Ca
sa Consistorial antes del 30 del ac
tual; pues de lo contrario, se les Ins
truirá expediente de prófugos para 
todos los efectos legales: 

Núm. 4 del sorteo.—Emilio Mír
eos Pozos, hij i de Martin y María. 

Núm. 7.—Isaac Cañueto Gonzá
lez, de Tomás y Peregrina. 

1 Núm. 10.—Celestino Tabuyo Car-
baio. de Manuel y Aidrea. 

Núm. 14.—Pedro Río Román, de 
Manuel y Juliana. 

Núm. 24 —Mario Liébana Arlas, 
de Efren y Sabina. 

Núm. 27. —Salvador Muelas 
Arlns, de Antonio y Juila. 

Núm. 28.—Constantino Martínez 
Vizcaíno, de Luis y Casilda. 

Núm. 29 — Laureano Rodríguez 
L'ébana, de Rodesinilc y Teodora. 

Núm. 35.—Emilio Lordén Gon
zález, de Clemente y Vicenta. 

Conllnuando la ausencia por más 
de diez años en Ignorado paradero, 
de Aquilino y Sa Vador Fernández 
Pozos, Valeriano Alonso Arias y 
de Manuel Mejfas Presa, hermanos, 
respectivamente, de los mozos Jaco-
bo Fernández Pozos, Eloy Alonso 
Arlas y Frandico Míjlaa Presa, 

números 5,18 y 19 del reemplazo de 
1918; y con el fin dis h ¡cer valer las 
excepciones alegadus por dichos mo
zos comprendidas en los casos 1.a 
y 2 ° del art. 89 de la Ley, fundados 
en las ausencias de sus hermanos, 
y en cumplimiento de cuanto dispo
ne el art. 145. páro.f J 2.° del Re-
g'amento ds Qjlntas. se recurre 
por medio de éste al Sr. Goberna
dor civil de la provincia, a fin de que 
sn inserte en el BOLETÍN OFICIAL 
de la misma, cumpliendo los demás 
trámites legjles que el referido ar
tículo enumera. 

Alegada por el mozo Rogelio 
Cuadrado Carrera, núm. 26 det ac
tual reemplazo, la excspclOn del ca
so nrt.89 de la Ley, faniadn en 
la ausencia de su hermano Dionisio 
Cuadrado Carrera, de 30 años de 
edad, hijo de José e liabel, por más 
de diez años en Ignorado paradero, 
; de señas desconocidas,y resultan
do comprobiitla sn el expediente 
instruido el efecto, se anuncia en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia a 
los efectos ordenados por el párra • 
ío 2.° del art. 145 del Reglamento 
de la ley ds Quintas y demás trámi
tes legales. 

Truchas 6 de marzo de 1919.=-E1 
Alcalde, Francisco Liébana. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

Ruego a los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos del fartldo de' esta 
ciudad, se dignen concurrir a la 
Consistorial de la misma el sábado 
22 del actual, a las once de la maña
na, a fin de celebrar sesión para 
proceder en ella a reformar e! pre-



•apuesto carcelario, devuelto i ln 
«probar por el Sr. Gobernador civil; 
adVlrtlénlole» que d no se celebra 
la sesión en dlih 3 día por falta de 
número, se llevará a efecto la suple
toria, a la misma hora, el dia 24, 
con el número de asistentes a ella. 

Ponferrada 17 de marzo de 1919. 
Cayetano Fernández. 

Alcaldía constitacwnal de 
Vegacervera 

No habiendo comparecido ante 
este Ayuntamiento al acto de la cla
sificación y declaraclórfde soldados, 
los mozos del actual reemplazo que 
a continuación se expresan, y que 
fueron sorteados en este Ayunta
miento, se les cita por medio del 
presente para que entes del día 30 
del actual se presen!; n o remitan las 
certlflcüdones de haber practicado 
las operaciones con arreglo ol ar
ticulo 108 de la Vigente ley de Re
clutamiento; en la Inteligencia que 
de no verificarlo, serán declarados 
prófugos: 

Núm. 1.—Baltasar González Gon
zález, hijo de Isidoro y María, natu
ral de Valporquero. 

Idem 2.—Conrado González Ro
bles, de Domingo y Fernanda, natu
ral de Vegucervera. 

Idem 3.—Marcelino Fernández 
Marcos, de Aquilino y Rita, natural 
de VegicerVera. 

Idem 4.—Emilio Ordóilrz Fernán
dez, de Consttmtlno y Marta Igna-
da. natural de Vegacervera, -

Vegacervera 13 de marzo de 1919. 
El Alcalde, Marcelo González. 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Salas 

Este Ayuntamiento y Junta de 
asociados acordaron, en uso de las 
facultades que les confiere la ley 
Municipal, esUblenr una feria y 
mercado los días 10 y 27 de cada 
mes. Ubre da todo Impuesto, en el 
pueblo de Villar de los Birrlos, que 
diste de la estación de Ponferrada 
seis kilómetros, per carretera. . 

Lo que se haca púb.lco para cono
cimiento de ios que pueda intere
sarles. 

Los Barrios de Sslai 9 de marzo 
de 1919.—El Alcalda, Manuel Novo 

Don Isidoro Garda González, A l -
calda constitucional de! Ayunta
miento de Sarlfgjs; 
Hace saber: Que hsblendo sido 

ínclulios en el alistamiento y sorteo 
Virlficsdo en este Ajiur.tamlento, 
los'mozos M muei Indalecio Loren-
2fliia Lüwroto, natural da Csrbájal 
de .'a L'gua, hijo de Simón y Euse 
bia y Aurelio Muñlz García, ivttural 
de Sarlegos, hijo do Vicente y Joa-
quino, y no hbbléndose presentado 
a IB clasificación de soldado», ni se 
saba JU peradíro, ss les cita por 
medio da este edicto en el BOLETIN 
OFICIAL da la provincia para que se 
presenten an esia Alcaldía antes del 
dia 25 ¿1*1 mes actunl. De lo contra 
rio serán-dedarados prófugos. 

Sarlegoi 10 de marzo de 1919.= 
Isidoro Gfrcia. 

Alcaldía constitucional de 
Riego de la Vega 

Por este Ayuntamiento, y a instan
cia del mezo Manuel González Ce-
perfíi, miro. 17 del actual reemplazo, 
se tn Instruido expediente justifica
tivo pana ncredltar N ausencia Igno-
¡rada por más de 10 años, de An

drés González Cepeda, hermano 
del referido mozo; y a los efectos 
de lo que disponen loa artículos 83 
y 145 del Reglamento para la apli
cación de la vigente ley de Recluta
miento, se pub.lca el presente edic
to para que cuantos tengan conoci
miento del actual paradero del refe
rido Andrés, se sirvan ponerlo en 
conocimiento de esta Alcaldía. 

A l propio tiempo, se hace saber 
que continuando su ausencia Ignora
da por más de 10 anos de Leonardo 
Falagán Borrego, huérfano de Mi 
guel Falagán Borrego, núm. 14 del 

, reemplazo da 1918; Pedro López 
Pérez, hermano de Tomás López 

i Pérez, número 1 del reemplazo de 
{ 1917, y Celestino Cabero Gallego, 
• hermano de Francisco Cabero Ga-
) llego, núm. 5 del reemplazo de 1916, 
; y debiendo acreditarse en los expe

dientes de excepción de dichos mo
zos •en el caso 1 0 del art. 89 de la 
vigente ley de Quintas, cumpliendo 
con lo que dispone el art. 145 del 
Reglamento, se hace público por si 
alguno tuviese conocl-lento del pa
radero de repetidos mozos, lo ponga 
en conocimiento de esta Alcaldía. 

Riego de la Vega 9 de marzo de 
1919.=EI primer Teniente Alcalde, 
Vicente Fuertes. 

Don Manuel González Fernández, 
Alcaide constitucional de Santa 
ME ría de Ordás. 
Hago saber: Que a Instancia de 

Faustino González Diez, y para que 
surta sus efectos en el expediente 
de excepción del servicio en filas 
del mismo mozo, alistado en el año 
1918 por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia, se sigue- expediente en 
averiguación de la residencia actual 
o durante los 10 años últimos, de Te-
leiforo González Diez, y cuyas cir
cunstancia* son las siguientes: Es 
hijo de Saturnino y de Isidora; nació 
en Callejo de Ordás, provincia de 
León, el día 5 de enero de 1888, te
niendo, por tanto, tkera si vive, 51 
años, su estado era el de toltero, y 
de oficio jcr.iaiero, al ausentarse 
hace 12 años del pueblo de Callejo 
de Ordás, que fué su última residen
cia en España. 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en e! Reglamento V'geníe para la 
ejecución de la ley de Reemplazos y 
Reclutamiento del Ejército, se publi
ca este edicto, y se ruega n cua'qule-
ra persona que teng a noticia del pa
radero actual o durante lo* últimos 
10 años del ex presado Telesforo 
González Diez, que tetigü n bien co-
municarln al Alcalde, qut suscriba, 

? Ssnla María ds Ordás 8 de marzo 
\ de 1919.=E! A'caide, Manuel Gon-
I záiez. 

empeño de los respectivos cargos. 
Escobar de Campos 7 de marzo 

de 1919.—El Alcalde, Julio Durán-
tez. 

Alcaldía constitucional de 
Escobar de Campos 

Se halla Vacirte la plaza de Ins
pector da Hlglenn y Sanidad Pe
cuaria, de este Municipio, dotada 
con el haber asunl ds 125 pesetas, 
pagadas por trimestres. 

Asimismo se halla vacante la pla
za de. Practicante municipal, con el 
haber anual de 25 pesjtos. 

Los aspirantes a ambas pinzas 
presentarán r.t<s Instancias en esta 
Alcaldía en término de quince <5ns, 
a contar desde st¡ inserción en e; 
BOLETÍN OFICIAL ds la provincia, 
acompañadas de los documentos 
que acrediten su aptitud para elides-

Alcaldía constitucional de 
. Peranzanes 

E l repartimiento general de con
sumos de este Ayuntamiento, for
mado para el afto de 1919 a 1920 se 
halla expuesto al público en la Se
cretarla del mismo por término de 
quince ¿las, a fin de que los contri
buyentes sujeto* al mismo, presen
ten en dicho plszo las reclamacio
nes que estimen pertinentes; pues 
pasado el cual no sirán atendida* 
las que se preserten. 

Peranzanes 12 de maizo de 1919. 
El Teniente Alcalde, Marcelino Ra
món. 

JUZGADOS 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. D. Ramón Gsyoso Arlas, Juez 
de primera instancia de este partido, 
en providencia de doce del corriente 
mes, se empieza a D. Nicolás Fer
nández Santos, ausente en Igncrado 
paradero, que tuvo su último do 
micilio en-el pueblo de L2.Gran ja 
de San Vicente, para que dentro 
del término ImprorrcgiNe de nueve 
días hábiles, contados desde el si
guiente al en que la presente cédu
la sea publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado de primera Ins
tancia de Ponferrada, personándose 
enferma en los autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía que le ha 
promovido el Procurador D. Pedro 
Blanco Ortlz, en nombre de D. Emi
lio Fernández Castillo, vecino de 

. dicha Granj* de San Vicente, pera 
que, en unión de éste, eleve a es
critura pública el documento priva
do de diez dé junio de mil novecien
tos diecisiete, y reconozca que la 
mitad indivisa de las minas «Adria
na» y la de «Los Inseparables,» y la 
quinta perte también Indivisa de la 
titulada <Balbuena,> pertenecen en 
prcRiedad al demandante; advlrtlén-
dolé que, si no compareciese, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho; y que por dicha 
provlder.cia »c manda anotar pre
ventivamente la demanda en el Re
gistro da la Propiedad de-esie parti
do, en Virtui de ofrecerse por el ac
tor indemnizar les perjuicios que 
pueden seguirse al demandado en 
cato de str éste «bsuello. 

Por fírrada a quince de marzo de 
mil nevecientos cieclnueVe. = EI Sa-
crctario judicial, Primitivo Cubero. 

Don José María Diez y Díaz, Juez 
da primera instancia de esta Villa 
y su partido. 
Por el presente hago saber: Qae 

en los autos de juicio declarativo 
ordinario de msyer cuantía, promo
vidos por f I Prc curador D. Eduardo 
Alvarez García, en nombra y repre
sentación de D. Olegario Díaz Po
rras, vecino de Páramo del SU, con
tra D. Martín A'varez Diez, decla
rado en rebeldía, sobre reclamación 
decartldsd, se dictó, con fecha de 
ayer, la sentencia cuyo encabeza 
miento y fallo, dicen asi: ' 

tSentencia.=En la villa de Mu
rías de Paredes, a cuatro del me* 

'de febrero del añ) mil novecientos 

diecinueve; el Sr. D José Marta Díet 
y Diez, Juez de primera Instancia 
de la misma y su partido: habiendo 
visto los presentes autos de juicio 
declarativo ordinario de mayor cuan
tía, sobre reclamación de cantidad,, 
eromovidos entre partes: de la una, 
como demandante, D. Olegario Díaz 
Porras, propietario y domiciliado en 
Páramo d«"l Sil , dirigido por el Le
trado D. Rosendo López, y repre
sentado por el Procurador D. Eduar
do A'varez Garda, y de la otra, co
mo demandado, D Martin Alvarez 
Díaz, vecino de Vega de Perros, 
hoy en Ignorado paradero, y decla
rado en rebeldía; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno en rebeldía al demandado en 
este pleito D. Martín Alvarez Diez, 
a que pague a D. Olegario Díaz 
Porras la cantidad de cinco mil se
tecientas ochenta y cinco pesetas y 
ochenta y dos céntimos, cuya cen 
tldad se compone de una de cuatro 
mil seiscientas veintiocho pesetas 
y sesenta y siete céntimos, por res
to de capital, y de otra de .mil cien
to cincuenta y siete pesetas y quin
ce céntimos, Importe de cinco anua
lidades de Intereses, más el Interés 
del cinco por ciento anual que siga 
devengándose por las anualidades 
que Venzan; Imponiéndole también 
el pago de todas las costas. Molifi
qúese esta resolución judicial al l i 
tigante rebelde, en la forma expre
sada en el ntícuio setecientos se
senta y nueve de la ley de Enjuicia
miento civil, y para el caso de que 
se h;gi ta notificación en la ferma 
prevenida en los articules doscien
tos ochenta y .dos y doscientos 
ochenta y tres de dicha ley Rltua-
rla, publiquense los edictos en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
en la Gaceta de Madrid, ya que 
en el lugar del juicio no hay «Disrlo 
Oficial de Avisos,» y el publicarlos 
en la Gaceta expresada, queda a jui
cio de! juzgador, da corforrcidad 
con lo dispuesto en el último párra
fo de expresado artículo.'—Así por 
esta mi sentencia, dtflnitlvamente 
juzgando. lo promincln, mando y 
firmo.=José María Diez y Dlsz = 
Rubricado. > 

La anterior senfenda fué puMca-
da y leída er. e! día de su fecha. 

Lo que Se hace público por el 
presente edicto para que llrgue a 
conocimiento del demandado, que 
h i sido declarado rebelde, y le :irva 
de notificación. 

Dado en Murías de Paredes a 
clncíi de febrero de mi! novecientos 
diecinueve. •= Joíé María DIÍZ y 
Diaz.—Ante mí, Angel D. Merün. 

C O M A N D A N C I A 
DE -LA 'c:UARDtA CIVIL DE Lr.ÓN 

Anuncio 
A las once del día 25 del actual, 

tendrá ¡ug»r en la casa-cuertel que 
ocuna la fuerza d-.il Instituto en estn 
capital, la v.ima en pública subasta 
de tres caballos d&dos per desecho, 
propiedad del Cuerpo.' 

León 15 de maizo de 191S-=EI 
primer J¿fa, Ang.il Ladrón de Ce
gama. 

L E O N : 1919 

Imp. de la Diputación provincial 
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